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1. 1 WRODUCCION 

1. Este informe se presenta con arreglo a la resolucibn 39/146 A de la Asamblea 
General, de 14 de díciembre de 1904. En esa resolución, la Asamblea se refirió a 
diversos aspectos de la sítuaci&n en el Oriente Medio y pidi al Secretario General 
que informara periódicamente al Consejo de Seguridad sobre la evolución de la 
SitUaCíbn y que presentara a la Asamblea , en su cuadragésimo período de sesiones, 
un informe completo que abarcara la evolución de la situación en el Oriente Medio 
en todos sus aspectos. El informe se basa principalmente en la informacibn 
contenida en documentos de las Naciones Unidas, a los que se hace referencia cuando 
procede. 

XI. ACONTECIMIENTOS MILITARES Y ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 
DE LA PAZ DE LAS NACIONES UNIDAS 

2. La situación be la cesación del fuego en el Oriente Medio y las actividades de 
las operaciones de mantenimiento de la paz realizadas Por las Naciones Unidas en la 
región hasta octubre de 1964 se trataron en el informe del Secretario General de 
fecha 26 de octubre de 1984 (A/39/600-S/16792, pkrs. 2 a 8). Las actividades de 
las Naciones Unidas en esta esfera han seguido siendo esencialmente las mismas. 
Sigue habiendo tres operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 
en la regihi dos fuerzas de mantenimíento de la paz , la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) y la Fuerza Provisional de la8 
Naciones Unidas en el Libano (FPNLJL) y una misíón de observación, el Organismo de 
las Naciones Unidas para La Vigilancia de la Tregua (ONUVT). 

al Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la SeParación 

3. La FNUOS, que cuenta con alrededor de unos 1,300 hombres aportados Por 
Austria, el CanadE, Finlandia y Polonia , este desplegada entre las fuerzas de 
Israel y de Siria en el Goldn, de conformídad con el acuerdo de eeparaci¿n 
concertado entre Israel y la República Arabe Siria en mayo de 1974. La Fuerza 
cuenta con un grupo de observadores destacados Por el ONUVT, que la asiste en el 
desempeno de sus tareas. Las principales funciones de la Fuerza son la supervisión 
de la cesación del fuego entre las fuerzas israelíes y sirias y la vigilancia de la 
zona de separacíbn establecida por el acuerdo de separación. Durante el periodo 
que se examina, el Consejo de Seguridad prorrogó en dos oportunidades el mandato de 
la FWOS, la m8s reciente prórroga fue el 21 de mayo de 1985 por un perioao 
adicional de seis meses, hasta el 30 de noviembre de 1985 (resolución 563 (1985)). 

4. r,as actividades de la Fuerza desde octubre de 1904 se describen en dos 
informes del Secretarío General al Consejo de Seguridad de fechas 16 de noviembre 
de 1984 y 13 de mayo de 1965 (S/16629 y S/l7177). Como informá el Secretario 
General, la situación permaneció en general tranquila en el sector Israel-Siria; la 
FNUOS ha seguido desempenando sus funciones @ficnxmPnte rnn la rooperaci& do 120 
pírtes y no se han producido incidentes graves. 

b) Puerta Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 

5. La FPNfJL, desplegada en ~1 Líbano m?rlùional, fue establecida pr>r el Consejo 
de Seguridad el 19 de marzo dc 1978 tras la primera invasión del Líbano por Israel. 

./. . . 
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Su mandato consistía en confirmar el retiro de las fuerzas israeliea pedido por el 
Consejo de Seguridad, restablecer la paa y la seguridad internacionales y ayudar al 
Gobierno del Lfbano a refnstaurar su autoridad efectiva en la región, atribuciones 
que aún conserva. 

6. Desde entonces el mandato de la Fuerza ha sido prorrogado en funcibn de las 
necesidades, la última ves el 17 de octubre de 1985 por un periodo adicional de 
seis meses hasta el 19 de abril de 1986 (resolución 575 (1985)). La FPNUL cuenta 
con efectivos autoríaadoe de 7.000 hombres, pero debido a la reducci¿Jn de sus 
actividades, esti integrada actualmente por uno8 5.700 hombres, procedentes de 
Fiji, Finlandia, Francia, Ghana, Irlanda, Italia, el Nepal, Noruega, los Paises 
Bajos y  Suecia. La Fuerza cuenta tambidn con un grupo de observadores destacado8 
por el Ov que le prestan asistencia en el desempeno de sus tareas. 

7. Las actividades de la FPNUL desde octubre de 1984 hasta octubre de 1985 se 
describen en los informes del Secretario General al Consejo de Segurídad de 
fechas ll de abril y  10 de aotubre de 1985 (S/17093 y s/17557). 

cl Organismo de las Naciones Unidas para la Vigílancía de la Tregua 

6. Según se indica en los pbrrafos que anteceden , los observadores del ONWT 
continuaron prestando aeistencia a la PBBOS y a la FPNUL en el desempeflo de sus 
tareas. Mede, el OBBW realiza dos operaciones de observacibn propias, mediante 
el Grupo de Observadoree en Beirut y  el Grupo de Observadores en Egipto. 

9. El Grupo de Observadores en Beírut fue creado en agosto de 1982 por el Consejo 
de Seguridad tras la primera incursión de tropas israelies en Beirut occidental. 
Se le encomend6 la tarea de vigilar la situación en Beirut y sus alrededores, 
particularmente 106 acontecimientoa en gue participaran las fuerzas israelies y los 
palestinos. Tras el retiro de las fuerzas iSraelíes de la zona de Beirut 
en septiembre de 1983, las actividades del Grupo de Qbservadores se han reducido y 
su dotací6n ae redujo de 50 a 18 observadores. 

10. Cuando expiró el mandato de la segunda Fuerza de Emergencia de las Naciones 
Unidas en julio de 1979, el entonces Secretario General declaró que, en vista de 
que se procedia al retiro de la Fuerza sin perjuicio de la continuación de la 
presencia de los observadores del ONUVT en la zona , au intención era asegurar el 
funcionamiento futuro del OBUVT de conformidad con las decirríones vigentes del 
Consejo de Seguridad. Sobre esa base, permanecieron en Egipto numerosoe 
observadores del ONWT, que cuentan con el asentimiento del Gobierno de Egipto. El 
Grupo de Observadores en Egipto este Integrado en total por unos 50 observadores. 
Además de su oficina de enlace, ubicada en El Cairo, mantiene cinco puestos de 
observación en el Sinaf. 

11. Desde el trigésimo noveno periodo de sesiones , el Presidente del Consejo de 
.- --.. -a-1--1 -_ -* #.----L--1- n-----r Le- ---1L12- ----1-- __-__-. A,.__-̂ -̂ .2eyu‘A”ca” y 01 “SbA.OLIL.” “el,sLoI ,191, ‘ILLbII”” “d‘L.aa w,uul*L~B¿fúI,~J b&Lt: “L”sz‘G2”b 
aspectos de la situacibn. Remitieron esas comunicaciones, que se han distribuido 
como documentos ofíciales de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad o de 
ambos, Australia (5/17191), la India, en nombre del Movimiento de Países no 
Alineados (S/17008 y A/40/163), Israel (A/40/58-W16871, s/17007 y ~/40/165, 
A/40/253-S/17110, A/40/270 y Corr.l-S/17132 y Corr.1, A/40/301-S/l7182, 
A/40/314-S/17192, A/40/399-S/17293, A/40/427-S/17320, A/40/503-S/17357, 

,‘. . I 
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A/40/567-S/l7412, A/40/603-s/17438, S/17448 y A/40/620, A/40/688-S/17502), Italia, 
en nombre de los Diea Estados Miembros de la Comunidad Europea (A/40/286-S/17153), 
Jordania (A/40/634-S/17462), el Libano (S/16953 y A/40/127, kV16974 y Add.1 y 
A/40/148 y Add.1, A/40/156-8/16990, A/40/158-S/l6997, A/49/205-S/l7055, S/17062, 
A/40/223-s/17080, A/40/462 y Corr.l-S/17325 y Corr.l), la Jamahiriya Arabe Libia 
(S/17195) y los Estados Unidos de Am&ríca (A/40/504-S/17358). Ademes, se 
recibieron doe comunicaciones de los paises que aportan tropas a la FPNUL (8/17067 
y S/l72!il) . Tambidn se recibieron comunicaciones de la Organizacibn de Liberacidn 
de Paleetina (OLP) que se distribuyeron a solicitud de Egipto (S/16900), Qatar 
(A/40/123-S/16946) y los Emíratos Arabes Unidos (A/40/219-S/17075, 
A/40/225-s/1708S, A/40/236-S/17106, A/40/254-S/17111). 

XII. LA SITUACION RN LDS TERRITORIOS OCUPADOS 

12. Las medidas adoptadas por las Naciones Unidas con anterioridad a octubre 
de 1984 y  con referencia a la eituacibn en los territorios ocupados se han descrito 
en el informe del Secretario General de 26 de octubre de 1984 (A/39/600-S/16792, 
pirrs. ll a 17). 

13. La Asamblea General, en su trigdsimo noveno periodo de sesiones, tras examinar 
el informe del c!anit& Especial encargado de investigar las pricticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la poblaci6n de loa territorios ooupados 
(A/39/591), integrado por el Senegal , Sri Lanka y Yugoslavia, aprobd las 
resolucíones 39/95 A a H el 14 de diciembre de 1984. En dichas resoluciones, la 
Asamblea General, entre otras cosas , condenó a Israel por su incumplimiento de la 
resolución 38/79 A y exigí6 la liberaci6n inmediata de todos los prisioneros, 
incluido Riyad Abu Eaín, que estaban debidamente registrados para 6er liberados 
trssoluci6n 39/95 A)# reafirm6 que el Convenio de Ginebra relativo a la proteccibn 
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 I/, era aplicable 
a los territorios palestinos y otros territorios irabes ocupados por Israel 
desde 1967, incluida JerusalCn y exigib que Israel reconociera y cumpliera las 
disposiciones de ese Convenio (reaoluci6n 39/95 B) 1 exigi6 que el Gobierno de 
Israel desistiera inmediatamente de adoptar medida alguna que pudiera dar lugar a 
Cambios en la condicí6n juridica, el carkter geográfico o la comPosíci6n 
demogrifíca de los territorios ocupados (resolución 39/95 C) t exígib que Israel 
desistiera inmediatamente de ciertas politícas y pricticas mencionadas en la 
resolución y prorrogb el mandato del Comité Especial (resolución 39/95 0); exigí6 
que el Gobierno de Israel revocara la expuleíón de los alcaldes de Hebr6n y Halhul 
y la expulsión del Juez Islámíco de Hebrbn y que facilitara su regreso inmediato 
(resolución 39/95 E); declar6 que todas las medidas y acciones legislativas y 
administrativas que Israel hubiera tomado o tomara en el futuro y  que pretendieran 
alterar el carhcter y  el estatuto juridico del Goldn árabe sirio eran nulas y  sin 
valor y  constituian una violacibn del derecho internacional (resolución 39/95 F) t 
condenó la politica y  las prdcticas israelies contra estudiantes y  profesores 
r-l--&:--- -- ru*sDL*,LUp CL, las iGátitüGiür~eã. &jucacionaiau de ios ter c iíorios paiesiinos 
ocupados y  exigi& que Israel anulara todas las acciones y  medidas contra 
cualesquiera instituciones educacionales, garantizara la libertad de esas 
instituciones y  se abstuviera de entorpecer el funcionamiento efectivo de ellas 
(resolución 39/95 G) y  exigi6 que Israel informase al Secretario General sobre los 
resultados de las investigaciones y  el enjuiciamiento en relación con las 
tentativas de asesinato contra los alcaldes de Nablus, Ramallah y  Al Bireh 
(resolución 39/95 H) . 

! . . . 
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14. El 19 de febrero de 1985, la Comisibn de Derechos Humanos aprob6 BUS 
resoluciones 1985/1 A y B eobre la cueeti6n de la violaci&n de los derechos humanos 
en los territorios ocupados. En esas resoluciones, la Comieí6n conden la6 
paliticas y prkticae ieraelfee en loe territorios ocupados en tkminoe similares a 
loe de la teeolucibn 39/95 D de la Asamblea General. En la miema fecha, la 
Comiei6n aprob6 la resolución 1985/2 sobre le eituací6n de loe derechos humanos en 
el territorio sirio ocupado, en la cual declaró una vez mie que la decisibn tomada 
por Ierael el 14 de diciembre de 1981 de imponer sue leyes, BU juriediccí6n y eu 
admínistracibn a lee alturaa siriae del Golin ocupadas no tenfan validez ni efecto 
juridico internacional alguno y exhortb a Israel a que revocase inmediatamente BU 
decieibn y pusiera fin a BUS actos de terrorismo dirigidos contra loe ciudadanos 
i3irioa. 

15. El Consejo de Seguridad coneideró la eituaci6n en loe territorioe ocupados 
durante doe eeeiones celebradas el 12 y el 13 de septiembre de 1985 (WV.2604 Y 
arr.1 y 8/PV.2605 y Corr.1). $1 13 de septiembre, el Coneejo votb sobre un 
proyecto de resolucf6n presentado por eeie miembros , en el cual habria deplorado 
las medidse represivas tomedae por Israel contra la poblací6n civil palestina en 
lo8 territorios ocupados, habría pedido a Ierael que levanta- ínmediatamente 
díchae medidas y observase escrupuloeamente lae disposícioner del Convenio de 
Ginebra relativo a la proteccibn de personae cívíler en tiempo de guerra (8/17459). 
El proyecto no fue aprobado, debído al voto negativo de uno de los miembros 
permanentes del Consejo. 

16. Bl Comítd Bspecial encargado de inveetigar las prbtícae ísraeliee que afecten 
a loe derechos humanos de la población de loe territorios ocupados celebrb 
reuníonee perí6dícas en cumplimiento de la resolucíbn 39/95 D. 8e reunió la 
ínformacibn a partir de diversas fuentee , entre ellaa testimonioa oralea y 
comunícacíonee por eecríto. El ComítB Especíal enamin6 eaa informaci6n y evalub la 
rítuacíbn de loa derecho8 humano8 en los territorios ocupados a fin de decidir si 
podrian adoptarse medidas al respecto. El informe del Comíti Especial preparado en 
cumplimíento de la reeolucibn 39/79 D ha eído díetcíbuído como documento A/40/702* 

17. Durante BU trígéeímo noveno periodo de eeaionee, la Aeamblea General tambfdn 
aprobb la re’solucíón 39/101 relativa a la Aeciei6n de Israel de construir un canal 
que una el Mar MedícerrAneo con el Mar Muerto , la resoluci6n 39/169 relativa a laa 
condiciones de vida del pueblo palestino en 105 territorios paleetinoo ocupados Y 
la decisión 39/442 relativa a lae prActicas econbmícas íeraelies en loa territorios 
palestinos y otros territorios Arabes ocupados. tita informes del Secretario 
General eobre estas dos últimas cuestiones han sfdo díetribuidos como documento6 
A,‘40/373-E/1985/99 y A/40/381-E/1985/105. el Secretario General presentará en 
breve un informe en cumplimiento de la resolución 39/101. 

18. Desde el trigdaímo noveno periodo de sesiones, se han dirigido varías 
comunicaciones al Presidente del Consejo de Seguridad o al Secretarío General sobre 
diversos aeper:tou Or ia siluàciúrl tw l -- +us ìeif:ttüítüS üüüp~düñ. ESGG 
comunicaciones, que se han publicado como documentos oficiales de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, fueron enviados por Israel (A/40/528-S/17379) y 
Jordania (A/40/17Y-S/17035, A/40/170-S/17332, A/40/517-S/17371). También se 
recibieron comunicaciones de la OLP que fueron publicadas a solicitud del Yemen 
DemocrAtico (A/40/162-W17003, A/40/167-S/17012), de Qatar (A/40/608-S/17439, 
A/40/610-S/L7445, A/40/624-S/l7451, A/40/625-S/17452, A/40/679-S/17493) y de los 
Emiratos Arabes Unidos (A/40/237-S/17107). 

/ .#. 
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l IV. EL PROBLEMA DE LOS REFUGIADOS PALESTINOS 

19. En el InEorme del Secretario General de 30 de septiwnbre de 1983 
(A/39/600-S/16792, pitrs. 20 a 22) se examinan el problema de los refugiados 
palestinos y les esfuerzos realizados por las Naciones Unidas para prestar 
asistencia a loe refugiados hasta septiembre de 1983. 

20. En su trig&imo noveno periodo de sesiones, despu&s de examinar el informe del 
Comisionado General del Organismo de Obras PQblícas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) 

correspondiente al perfodo comprendido entre el 1’ de julio de 1983 y el 20 de 
junio de 1984 2J, la Asamblea General aprob6 ll resolucfones el 14 de diciembre 
de 1984. En su resoluci6n 39/99 A, la Asamblea observó con profundo pesar que no 
se habia efectuado el pago de indemnizaciones a los refugiados, ni su repatriaci&, 
como se preveis en el parrafo ll de la resolucibn 194 (III)# que no se habian 
logrado progresos sustanciales en el programa aprobado por la Asamblea en el 
p(írraf0 2 de su resolucí6n 513 (VI) para la reintegrac& de los refugiados 
mediante la repatriación o el reasentamiento y que, en consecuencia, la situacíbn 
de los refugiados seguia siendo motivo de grave preawpaci6nr expresb su 
agradecimiento al Comisionado General y a todo el personal del OOPS, reconocíendo 
que el Organismo estaba haciendo todo lo posible dentro de loe limites de los 
recursos disponibles8 reiterb su petichh de que la ssde del OOPS se traeiadara lo 
antes posfbh al emplazamiento que tenfa #interiormente en su zona de operacioneer 
observb con pesar que la Comisión de Conclliací& de las Naciones Unidas para 
Palestina no habia podido encontrar medíos psra lograr progreeoe en la aplicací6n 
del párrafo ll de la resolución 194 (III) de la Asamblea y pidi a la Comieíbn que 
perseverase en su5 esfuerzos para aplicar ese phrraf@ y  que informara a la Asamblea 
cuando procediera, pero a m8e tardar el 1’ de septiembre de 19851 puso de relieve 
la persistente gravedad de la eítuacibn Cinc wiera del OOPS, como se indicaba en el 
ínforme del Comisionado Generalf observó con honda preocupación que, pese a los 
encomiables y fructiferos esfuerzos del Comisionado General para recaudar 
contribuciones adicionales, este mayor volumen de ingresos del OOPS aún no bastaba 
para atender las necesidades presupuestarias básicas de 1984 y exhortb a todos los 
gobiernos a que, con caricter urgente, hicieran los esfuerzos nds generosos 
posibles para atender las necesidades previstas del OOPB, 

21. Las demde resoluciones aprobadas por la Asamblea General se referían sl Grupo 
de Trabajo encargado de estudiar la financiación del OOPS (reeolucián 39/99 B) , la 
asistencia a las personas desplazadas como consecuencia de las hostilidades de 
junio de 1967 y las hostilidades posteriores (resolución 39/99 C), los 
ofrecimientos Por Estados Miembros de eubvencíones y  becas de eneefiaxa superior, 
incluso formación profesional, para los refugiados de Palestina 
(resolución 39/99 D), los refugiados de Palestina en la Faja de Gaza 
(+ml,jqi~n 39,/99 pi 12 rnnnllaami/(n Áa la A4aen.4h.*c.4/... & t-CI4nne.O 2 15s ---..---w*u*. -c *Y “A”S. L”....LY.. *“I-Y..... 

refugiados de Palestina (resolución 39/99 F), la población y los refugiados 
desplazados desde 1967 !resolución 39/99 G), las rentas devengadas por bienes de 
refugiados de Palestina (resolución 39/99 H), la proteccibn de los refugiados de 
Palestina (resolución 39/99 1), 1~s refugiados de Palestina en la Ribera Occidental 
(resolución 39/99 J) y la Universidad de Jerusalén “Al Quds” para los refugiados de 
Palestina (resoluci& 39/99 K), 

l / . . . 
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22. kr sítuacibn de los refugiados palestinos y las actividades del ODPS desde la 
aprobación de estas resoluciones se exponen en el informe anual del Comisionado 
General del OGP8 correspondiente al periodo comprendido entre el 1’ de julio 
de 1984 y el 30 de junio de 1985 y. El informe de la Comísi6n de Concilíacibn de 
las Naciones Unidas para Palestina elaborado con arreglo a la resolucibn 39/99 A ha 
sido distribuido como documento A/QO/SBO, y los informes del Secretario General 
preparados con arreglo a las resoluciones 39/99 D, E, P, 0, H, 1, J y R se han 
distribuido come documentos A/40/612, A/40/613, A/40/766, A/40/614, A/40/616, 
A/40/756, A/40/615 y  P-/40/543. AdemAs, la Asamblea General, en su cuadrag6simo 
periodo de sesiones, tendrl( ante ei el informe del Grupo de Trabajo encargado de 
estudiar la financiación del ClOP8, elaborado con arreglo a la resolucíón 39/99 8. 

V. LA CDE8TION DE PALESTINA 

23. Las medidas adoptadas par las Naciones Unidas con respecto a la cueetibn de 
Palestina hasta octubre de 1984 se resellan en el informe del Secretario General de 
fecha 26 de octubre de 1984 (A/39/600-8/16792, plrre. 24 y  25). 

24. En su trig/Sím noveno periodo de sesiones, la Asamblea General aptob6 
el ll de diciembre de 1984, cuatro resoluciones en relacl6n con el tema del 
programa titulado *L(L cueetibn de Palestina’. En su resolucibn 39/49 A, la 
Asamblea General hizo suyas las recomendaciones del Comitb para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino y  le autoriz6 a que siguiera haciendo 
todos los esfuerzos posibles para prumover la aplícauíbn de sus recomendaciones. 
En su resoluci6n 39/49 B, la Asamblea pídi6 al Becretarío General que velara por 
que la Dívisí6n para los Derechos de los Palestinos, de la Gectetaría, continuase 
desempenando las tareas especificadas en resoluciones anteriores. En su 
reeolucibn 39/49 C, la Asamblea píaíó al Departamento de ~nformacibn Pública que 
difundiera toda la informaci6n sobre las actividades del sistema de las Naciones 
Unidas en telací6n con Palestina y tcmara determinadas medidas con ese fin. En su 
resolución 39/49 D, la Asamblea reafirmó BU apoyo a la convocaci6n de la 
Conferencia Internacional de la Paz pata el Oriente Medio, de conformidad con los 
dispuesto en la resolución 38/58 C, y  pidi al Secretario Genera?. que, en consulta 
con el Consejo de Seguridad, prosiguiera sus esfuerzos encaminados a la convocación 
de la Conferencia. 

25. El informe del Comítd para el ejercícto de los derechos inalienables del 
pueblo palestino figura en el documento A/40/35 4J. El informe que se pidi al 
Secretario General en la resoluci6n 39/49 D acerca de la convocací6n de una 
conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio se ha distribuido como 
documento A/40/168-S/17014. 

26. Desde el trigésimo noveno período de sesiones, se ha recibido una serie de 
comunicaciones dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad o al Secretario 
General acerca de diversos aspectos de la cuestión de Palestina. Esas 
comunkaciones, que se han distribuido como documentos ofíciales de la Asamblea 

Generíl o del Consejo de Seguridad, o de ambos árganos, fueron enviadas por el 
Libano (A/40/337-S/17389) y Por el Presidente del Comité para el ejercicio de los 
derechos inalienables del pueblo palestino (A/40/84-S/16896, A/40/119-S/16943, 

A/40/128-S/16954, A/40/1P .-S/17043, A/40/215-S/17069, A/40/281-S/17146, 
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A/40/339-S/l7219, A/40/480-S/l7340, A/4C’494-8/17346, A/40/523-8/17375, 
A/40/540-S/17392 y  A/40/628-S/17455). Tambih 68 recibí6 una comunicacibn de 
la OLP, que se distribuyb a solicitud de Egipto (S/l7210). 

VI. EUsQDEDA DE UNA SOLUCION PACIFICA 

27. La resena de los acontecimientos relativos a la hbsqueda de una solucibn 

pacifica del problema del Oriente Medio desde noviembre de 1967 hasta octubre 
de 1984 figura en los informes del Secretario General de 18 de mayo de 1973 
(8/10929), 17 de octubre de 1978 (A/33/311-8/12896), 24 de octubre de 1979 
(A/34/584-8/13578), 24 de octubre de 1980 (A/35/563-8/14234), 1X de noviembre 
de 1981 (A/36/655-8/14746), 12 de octubre de 1982 (A/37/525-S/l5451),30 de septiembre 
de 1983 (A/38/458-S/lóOlS) y 26 de octubre de 1984 (A/39/600-S/l6792). 

28. La Asamblea General, en su trigAalmo noveno psrfcdo de sesiones, aprob6 
el 14 de diciembre de 1984 tres resoluciones relativas a la sítuacih en el Oriente 
bwdio. En la resolucfbn 39/146 A, la Asamblea reafird su convencisiiento de que la 
cuestíbn de Palestina era el elemento central del conflicto del Oriente medio y de 
que no se podrir lograr una ~2 completa, justa y duradera en la regíbn sin el 
pleno ejercicio por el pueblo palestino de 2~2 derechos nacionales inalienabler~ 
reafírnd que nc se podria lograr un arreqlo justo y completo de la sítuaci6n en el 
Oriente Medio sin la particípaci6n en píe de igualdad de todas las partes en el 
conflicto, incluida la OLP1 declarb que la paa en el Oriente Hsdío era indivisible 
y debia basarse en UM soluciór! completa, justa y duradera del problema del Oriente 
Medio, bajo loe auspicios de las Naciones Unidas1 considerb que el plan de pax 
Araba (A/37/696-8/15510, anexo) aprobado por la 12a. Conferencia Arabe en la cumbre 
celebrada en Pez, era una contribucí6n importante para el logro de una paa 

completa, justa y duradera? condenb la continuación de la xupaci6n por Israel de 
territorios palestinos y  denla territorios Arabee y  ekgió el retiro inwdíato, 
incondicional y total de Israel de todos los territoríos ocupados de6de junio 
de 19671 rechazb todos los acuerdos y arreglos que violahan los derechos 
inaltenablea del pueblo palestino y contradecian los principios de UM eolucibn 
justa y completa del problema del Oriente Medio; declarb que la decisibn de Israel 
de anexar JerusalAn y declararla su “capítal” , asi como lae medidas pata mcdificar 
su cardcter fisíco, su composicí&n demcgrAfíca, su estructura institucional y su 
estatuto, eran nulas y  carentes de validez y exigi6 que se dejaran sin efecto 
inmediatamente1 condenó la sgrcsíón, la politica y las prkticae de Israel contra 
el pueblo palestino en los territorios palestinos ocupados y  fuera de esos 
territorios, especialmente contra loe palestinos en el Libanol conden 
enórgicawnte la politíca y prActícas anexíonístas de Israel en el territorio sirio 
ocupado del fX&(n; consideró que los acuerdos sobre ccoperací6n estratAgíca entre 
los Estados Unidos de America e Ssrael firmados el 30 de noviembre de 1981, asi 
como los acuerdos concertados recientemente en este contexto, alentarían a Israel a 
__^_ --.-1- y~~3t3j~~~ Jü ~1:tíGi r Süá piócLiCãá ãJitiáivdn y expansionisias~ exhortó a toão5 

los Estados a que pusieran fin al suministro de toda asistencia militar, econáaíca 
y financiera a Israel, asi como de recursos humanos, que alentaran a Israel a 
proseguir su politica agresiva contra los países árabes y el pueblo palestino1 
condenó enérgicamente la colaboraci6n entre Israel y Sud6frica y reiteró su 
llamamiento en pro de la convocaci6n de una Conferencia Internacional de Paz 
sobre el Oriente Medio, según se especifica en el párrafo 5 de la Declarací6n de 
Ginebra z/ sobre Palestina. Las demAs partes de la resolución 39/146 de la 

/ . . . 
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Asamblea General 8e refieren EJ las politioae israelles en el territorio sirio del 
-lAn y demAs territorios ocupados (resolucib 39/1Q6 B) y al traslado de 
repreeentacíonee diplomitioae a JeruealAn (resolucik 39/146 C). 

29. Lae reeoluciones citadae mAe arriba ee han eenalado a la atencibn de los 
Eatado Miembros y se ha distribuído un informe del Secretario General, que incluye 
lae obeervacionee formuladas por los Estados Miembros sobre talee reeolucionee como 
documento A/40/669. 

30. Durante el periodo que 88 examina, el Secretario Oeneral ha proseguido su0 
contaatoe con lae partee en el conflicto del Oriente Medio y con otras partee 
intereeadae en relací6n con la bbequeda de una soluci6n pacffíca de dicho 
oonflíclo, incluida la convocaoíbn de una conferencia internacional, de conformidad 
con la recomendací6n do la Aeamblea General al respecto. 

31. En erte eentido, el Gobierno de Jordania intorm6 al Secretario General de que 
el ll de febrero de 1995 el Rey flusrein y el Presidente Arafat de la OLP habian 
llegad0 a un UNerdo en virtud del cual Jordania y la OLP aunarfan eefuereor para 
lC9tar un artOgl0 paoifiao y jurto de la crisis del Oriente Medio y poner fin a la 
0oupací6n irraoli de loor terrítoríor Arabee ocupadoe. el Gobierno de Jordania 
mantuvO ínfOr~do al Secretario General sobre las providencia6 subríguientes que el 
Rey Itursein habia taaudo para que w celebraran negwiacíonee bajo loa auepicíoe de 
una oonfermwia internacional en que participaran loe cinco miembro8 permanentee 
del Censejo Aa Seguridad y todas lae partea en el conflicto. El Gobierno de 
Jordania dartao en mate rentído que la conferencía internacíonal debería 
celebraree en el matOo de lar Naciones Unidas. 

32. Deede el ttígArím n0ven0 perfilo de sesionee de la Asamblea General se han 
rícibído varíaa comunicaciones dirigidas al Secretario General sobre dívereoe 
aspectos de la situacibn en el Oriente Medio. Adeds de las que ae mencionan en 
las recaioner anteriorea del presente informe (pirrr. ll, 19 y 26), re recibieron 
oomunicacionee de Indoneaía (A/40/276-8/17138), Italia en nombre de loe 
Díes IWtadoe miembros de la Comunidad Econbrnica Europea (A/40/291-S/17162), 
Marruecoe (A/40/564 y Corr. 1) , la República Arabe Siría (A/40/504) y el Yemen 
(A/40/173-W17033). 

VII. OBSERVACIONES 

33. La búequeda de una aolucida pacifica del problema del Oriente Medio sigue sin 
llegar a buen tkmíno y  la situación en el Oriente Medio continúa siendo 
inestable. En el curi3o del ano anterior, la Aeamblea General renovó BU llamamientO 
en Pro de la convosaci6n de una Conferencia Internacional de paz sobre el Oriente 
Medio y el Rey Hussein dQ Jordanía lanzd la iniciativa de paz que se menciona en eL -I-,-r- . . -..-._-  ̂ .__ pL&aL” JL auprõ. DArl enbaig9, hasta ia fecha no se han conseguiõo ios resuitacioa 

deseados en ninguno de los dos casos. 

34. Desde loe primeros anos de su existencia, Las Naciones Unidas se han ocupado 
del conflicto Arabe-israeli en el Oriente Medio y  de su causa fundamental, es 
decir, el problema palestino. Es probable que la Organización haya dedicado a esta 
cuestión mayor tiempo y  atención que a ningún otro problema internacional. 

/... 
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35. Hasta 1977, las Nacionee Unidas cumplieron una importante funcíbn en la 
búsqueda de una soluci6n pacifica del problema del Oriente Medio y en este empefio 
contaron con el respaldo decidido de Is inmensa mayoria de los Miembro8 de la 
Organísacíbn. Recuerdo, en este sentido, el apoyo y la cooperacibn activos que las 
grandes Potencias brindaron a las Naciones Unidas en el proceso de pacificación en 
el Oriente Medio. Desde entonces, ei bien las operacionee de mantenimiento de la 
pae de las Naciones Unidas han seguido desempeflsndo un papel indispensable en la 
zona, la creciente divergencia de la8 polfticas de los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad respecto del Oriente Medio ha sido uno de loe factores que han 

entorpecido mia la utiliaa46n del mecanismo de las Naciones Unidas en el proceso 

de paz. 

36. Deploro profundamente esta tendencia y en verdad confio en que pronto cambie 

de curso. sigo creyendo que la única manera de resolver integramente el conflicto 
del Oriente Medio y las múltiples cuestiones complejas e interrelacionadas que trae 
consigo es mediante un arreglo amplio que abarque todos los aspectos del conflicto 
y en el que intervengan todas las partes interemdas, y que se puede llegar mejor a 
un arreglo de eaa índole en el marco de las Naciones Unidas. Considero adeds que 
para lograr una solucíbn duradera en la sona es fundamental el apoyo de la8 grandes 
Potencias, especialmente la Unibn Sovi6tica y los Estados Unidos. 

37. Los esfuerzos realizados con anterioridad en el maroo de las Naciones Unidas 
han producido alguno8 resultados importsntes que no hay que desaprovechar. Aunque 
sigue habiendo una gran brecha entre las posícioneta de las distintas partee en el 
conflicto del Oriente Medio, se acepta en general la resolución 242 (1967) del 
Consejo de Seguridad en la que se exponian dos principios importantes para una 
solucibn en el Oriente Medio, a saber, el retiro de las fuerzas israelies de 108 
territorios ocupado8 y, en segundo lugar , el respeto y reconocimiento de la 
soberanis, integridad territorial e independencia politica de todos tos Estado8 de 
la 2ona y de su derecho a vivir en paz dentro de fronteras seguras y reconooidas. 
Adem68 de estos dos principios, hay acuerdo en buena parte en que cualquier arreglo 
debe suponer una solución satisfactoria del problema palestino basada en el 
reconocimiento de los derechos legitimo8 del pueblo palestino, incluido su derecho 
a la libre determinación. 

38. Distintos gobiernos o grupos de gobiernos han presentado varías propuesta8 de 
paz en los últimos allos. se cuentan, entre otras, las propuestas que formuló el 
Presidente Reagan de 108 Estados Unidos el 1’ de septiembre de 1982, la declaraci6n 
aprobada el 9 de septiembre de 1982 por la 12s. Conferencia Arabe en la cumbre 
celebrada en Pez y las propuesta8 de la Uni6n Sovidtíca de fecha 15 de septiembre 
de 1982 y 29 de julio de 1984. En otro p¿rrafo del presente informe me referi ya a 
la iniciativa de paz del Rey Hussein basada en un acuerdo que él mismo concertara 

con el Presidente de la OLP el ll de febrero de 1985 para lograr una aolucíbn del 
problema del Oriente Medio. Aunque por diversos motivos una u otra de las partee 

interesadas ha consíderado hasta ahora que esas propuestas son inaceptables, todas 
ellas contienen elementos importantes que podrian contribuir a la formulación de un 
planteamiento compartido. 

39. Al exponer las dificultades con que he tropezado en mi empeno por convocãí una 
Conferencia Internacional de Paz, en cumplimiento del pedido de la Asamblea 
General, he sugerido en varias oportunidades que se utilice el mecanismo del 

/ . . . 
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Consejo de Seguridad para intensificar la búsqueda de una solucibn en el Oriente 
Medio. Al Consejo le iwlmbe una gran responsabilidad reconocida generalmente en 
lo que se refiere a la solución de este problema complejo y potencialmente 
explosivo y, a mi juicio, podrla desempeflar una funcih de importancia vital en la 
evolución de una solucibn justa y duradera. Claro este que se podrlan explorar 
otras viaa disponibles en las Naciones Unidas para crear las posibilidades que 
exigirla la bkqueda de una paz duradera. 

40. Soy consciente de que en esta empresa se presentan muchas dificultades. Su 
6xito estb supeditado al acuerdo y la cooperación entre las grandes Potencias, pues 
de otra manera el mecanismo de las Naciones Unidas no puede funcionar con 
ef ícacía. Aben&, ser6 preciso que las partes directamente interesadas ea& 
dispuestas a efectuar las adaptaciones y ajustes necesarios porque sin ellos no se 
podrA alcanzar ningún progreso. 

41. En los contactos que he mantenido en las últimas semanas con los dirigentes de 
las partea interesadas, he recogido la impresión de que son plenamente conscientes 
de la necesidad apremiante de encontrar una solucí6n convenida a este problema de 
suma complejidad y de los peligros que una mayor demora puede acarrear para su 
región y para otras zonas. He observado adem8s que aunque todavia medía una gran 
distancia entre sus respectivas posiciones sobre las cuestiones fundamentales, hay 
algunos indicios de flexibilidad en lo que se refiere al proceso de negocfacíbn. 
Sigo creyendo que serfa posible elaborar un procedimiento generalmente aceptable 
que permitiera a las partea entablar un proceso de negociacibn sí todos los 
interesados realizaran un esfuerzo decidido y contaran para ello con el apoyo pleno 
de otros gobiernos que estuvieran en condiciones de hacer alguna aportación. Estoy 
firmemente convencido de que , a pesar de las dificultades existentes, hay que hacer 
un nuevo intento resuelto Por investigar y utilizar adecuadamente las diversas 
posibilidades que ofrece el mecanismo de las Naciones Unidas para promover un 
avance en el proceso de paz en el Oriente Medio. 

42. En mi memoria anual presentada a la Asamblea General en el cuadragksimo 
aniversario de las Naciones Unidas, dije que “nos encontramos hoy ante un mundo 
quel al mismo tiempo que ofrece promesas casi infinitas, encierra el peligro de una 
catkitrofe irreparable” 6/. En una era en que la tecnología amenaza con superar 
nuestra capacidad para contener el uso de armas cada vez más destructivas, no hay 
ningún Otro conflicto regional que enfrente a las Naciones Unidas con una 
disyuntiva mbs apremiante que el problema del Oriente Medio. Tengo la ferviente 
esperanza de que las partea interesadas y todos los gobiernos en condiciones de 
hacer alguna aportación opten por la posibilidad correata. 

Notas 

Ll uníted Ndtions Treaty Series, vol. 75, No. 973, pág. 287. 

Y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo noveno período de 
sesiones, Suplemento No. 13 (A/39/13!. 

31 g., Cuadragésiw período de sesiones, Suplementa Xo. l.3 (A/41)/13). 
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Notas (continuac&) 

f’ - Ibid., Suelemento No. 35 (A/40/35). 

Y Informe de la Conferencia Internacional aobre la Cuestibn de Palestina, 
Ginebra. 29 de aaoeto a 7 de se~tiembte & 1983 (publícacíh de las Naciones 
Unidas, No. de ventar 8.83.1.21), oap. 1, Becc. A. 

Documento8 Oficialee de la Aeamblea General, cuadras6simo Período de 
eeBio%, Suplemento No. 1 (A/40/1). 


